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CONVOCATORIA Y BASES DE LOS PREMIOS AETICAL 2015 

La Federación de Empresas de Tecnologías de la Información, Comunicaciones y 
Electrónica de Castilla y León, con la intención de promover la difusión y el 
compromiso regional de las Tecnologías de la Información y con la Sociedad Digital y 
del conocimiento, se complace en convocar, un año más, sus premios anuales. 

AETICAL otorgará premios a aquellas organizaciones y entidades que hayan 
demostrado algún éxito sobresaliente durante el ejercicio del pasado 2014, en una de 
las siguientes categorías: 

 PREMIO AETICAL 2015 A LA EMPRESA TIC REGIONAL MÁS RECONOCIDA DEL 
PASADO AÑO 

 PREMIO AETICAL 2015 A LA IMPLANTACIÓN TIC MÁS DESTACADA DEL 
PASADO AÑO 

 PREMIO AETICAL 2015 AL EMPRENDEDOR MÁS DESTACADO EN EL SECTOR TIC 
REGIONAL EN EL PASADO AÑO 

Como en anteriores años, la Junta Directiva de AETICAL otorga además un PREMIO DE 
HONOR a la persona, organización o institución que por su trayectoria haya 
contribuido al desarrollo de la Sociedad de la Información y el conocimiento, la 
difusión, uso y divulgación de las Nuevas Tecnologías y sus aplicaciones. 

Serán los propios socios de AETICAL quienes elijan mediante votación a los 
premiados. 

El acto de entrega de los Premios AETICAL tendrá lugar durante la jornada “Presente y 
Futuro de las TIC en CyL” que se celebrará el 7 de mayo de 2015 en el Aula Triste del 
Palacio de Santa Cruz de Valladolid. 
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PREMIO AETICAL 2015 A LA EMPRESA TIC REGIONAL MÁS RECONOCIDA DEL PASADO 
AÑO 

1. Podrán aspirar al Premio todas aquellas empresas asociadas a AETICAL que hayan 
destacado durante el pasado ejercicio por:  

 El buen desarrollo de su actividad profesional.  

 Fomentar y coordinar las relaciones de cooperación y colaboración con otras 
empresas.  

 Actuar como nexo de comunicación entre empresas y sectores, fomentando el 
intercambio dentro del tejido empresarial, a través de grupos o reuniones de 
mejora. 

 Promover y gestionar acciones de interés en beneficio de los socios de AETICAL. 

 Por su modelo de negocio innovador. 
 

2. Las candidaturas podrán ser presentadas por los propios interesados, por una 
Asociación miembro de AETICAL o por la Junta Directiva de la Federación. 
Para presentar una candidatura será necesario enviar este cuestionario 
cumplimentado a cprieto@aetical.com antes de las 22.00h del 21 de abril de 2015. 
 

3. Las candidaturas recibidas serán sometidas a votación a través de la aplicación de 
voto-e de AETICAL siendo los votantes las empresas asociadas a las asociaciones 
provinciales de AETICAL.  
 

4. El candidato más votado será el ganador. En caso de empate, la Junta Directiva de 
AETICAL elegirá al ganador. 
 

5. El Premio no podrá declararse desierto. 

 

http://www.aetical.com/wp-content/uploads/2015/04/FORMULARIO_PRESENTACION_CANDIDATURA-2015.doc
mailto:cprieto@aetical.com
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PREMIO AETICAL 2015 A LA IMPLANTACIÓN TIC MÁS DESTACADA DEL PASADO AÑO 

1. Podrán aspirar al Premio aquellas entidades, instituciones, organismos o personas, 
que hayan destacado por la mejora de su negocio a partir de la implantación de 
TIC. 

 Se valorará el esfuerzo, las inversiones realizadas, las implantaciones, los 
resultados obtenidos y las ventajas resultantes. 

 Se valorará que hayan logrado la puesta en marcha y consolidación de 
proyectos a través del uso y aplicación de las tecnologías y que hayan 
contribuido a ampliar y mejorar el tejido empresarial de nuestra comunidad y 
hayan generado empleo. 

 
2. Las candidaturas podrán ser presentadas por los propios interesados, por una 

Asociación miembro de AETICAL o por la Junta Directiva de la Federación. 
Para presentar una candidatura será necesario enviar este cuestionario 
cumplimentado a cprieto@aetical.com antes de las 22.00h del 21 de abril de 2015. 
 

3. Las candidaturas recibidas serán sometidas a votación a través de la aplicación de 
voto-e de AETICAL siendo los votantes las empresas asociadas a las asociaciones 
provinciales de AETICAL.  
 

4. El candidato más votado será el ganador. En caso de empate, la Junta Directiva de 
AETICAL elegirá al ganador. 

 

5. El Premio no podrá declararse desierto. 
 
 
 

  

http://www.aetical.com/wp-content/uploads/2015/04/FORMULARIO_PRESENTACION_CANDIDATURA-2015.doc
mailto:cprieto@aetical.com
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PREMIO AETICAL 2015 AL EMPRENDEDOR MÁS DESTACADO EN EL SECTOR TIC 
REGIONAL EN EL PASADO AÑO  

1. Podrán aspirar al Premio aquellos emprendedores del ámbito de las Tecnologías 
de la Información, Comunicaciones y  Electrónica: 
 

 Que se hayan caracterizado por su innovación dentro del sector, premiando el 
sentido de la iniciativa, creatividad y el comportamiento emprendedor 
mediante la presentación y desarrollo de una idea novedosa respecto a 
productos, procesos, sistemas o negocios. 

 Que hayan potenciado la capacidad innovadora, la investigación y el desarrollo, 
el fomento del trabajo en equipo y el crecimiento integral de las personas y las 
empresas con el fin de que nuestra región desarrolle un nuevo tejido 
empresarial con mayor valor añadido y empleo cualificado. 

 Que promuevan la relación entre los entornos científico, tecnológico y 
empresarial de nuestra región, en cualquier área de conocimiento y/o sector 
empresarial. 
 

2. Las candidaturas podrán ser presentadas por los propios interesados, por una 
Asociación miembro de AETICAL o por la Junta Directiva de la Federación. 
Para presentar una candidatura será necesario enviar este cuestionario 
cumplimentado a cprieto@aetical.com antes de las 22.00h del 21 de abril de 2015. 
 

3. Las candidaturas recibidas serán sometidas a votación a través de la aplicación de 
voto-e de AETICAL siendo los votantes las empresas asociadas a las asociaciones 
provinciales de AETICAL.  
 

4. El candidato más votado será el ganador. En caso de empate, la Junta Directiva de 
AETICAL elegirá al ganador. 
 

5. El Premio no podrá declararse desierto. 

 

  

http://www.aetical.com/wp-content/uploads/2015/04/FORMULARIO_PRESENTACION_CANDIDATURA-2015.doc
mailto:cprieto@aetical.com
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CALENDARIO 

 9 de abril de 2015 - APERTURA DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE 

CANDIDATURAS 

 21 de abril de 2015 (22.00h) - CIERRE DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 

CANDIDATURAS 

 Del 22 al 28 de abril de 2015 – PLAZO DE VOTACIÓN 

 7 de mayo de 2015 – ACTO DE ENTREGA DE LOS PREMIOS 


